
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CV 

Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
EDWAR ALONSO RENDÓN MUÑETON 

c.c. 8.101.228 

DEMANDADO 

EMTELCO S.A. 

ACCIÓN SAS 

UNE EPM TELECOMUNICAC 

S.A. 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00225 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

En consideración a que la demanda de la referencia adolece de algunos requisitos 

exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y las normas concordantes del Código General del Proceso y el Decreto 806 

de 2020, se dispondrá su devolución para que sea corregida en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo. En efecto: 

 

1. Deberá aportar nuevamente el escrito de demanda, esto por cuanto en la 

mayoría de las paginas en la parte inferior se pierde el texto con el pie de 

página, quedando así incompletos varios hechos y pretensiones.  

 

2. Aportará el certificado de existencia y representación legal de sociedad 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P, en donde conste el correo de notificaciones 

judiciales de dicha entidad. Lo anterior, dada la adopción de las tecnologías 

de la información donde se requiere contar con los datos renovados de 

quienes hacen parte de la Litis para efectos de agilizar los trámites judiciales. 

 

3. Deberá acreditar el envío por medio electrónico de la copia de la demanda y 

de sus anexos al demandado COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P, remisión que 

habrá de realizar de manera simultánea con la presentación de la demanda; 

ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, Inciso 4° del Decreto 

806 de 2020.  

 

4. Con la subsanación de los requisitos deberá aportar nuevo escrito integrado 

de la demanda. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por EDWAR ALONSO RENDÓN MUÑETON contra EMTELCO S.A, 

ACCIÓN SAS, UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A Y COLOMBIA MOVIL 

S.A. E.S.P. 
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SEGUNDO: De no satisfacerse los requisitos aquí exigido en el término concedido 

para ello, la demanda será rechazada y se ordenará el archivo de las diligencias.   

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 

demandante a la abogada ALEJANDRA ALVAREZ MORENO, identificada con la 

T.P. No. 292.206 del C.S. de la J., en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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